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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-09505481-GDEBA-DPTREESMSALGP / EXCLUIR DE BONIFICACION
PREVISTA EN EL ART. 2° del Decreto N° 4978/87. Lorena Mercedes CORDOBA ROJAS

 
VISTO el EX-2023-09505481-GDEBA-DPTREESMSALGP, del cual surge que resulta necesario excluir del Anexo 1 – Planilla 2
de la RESO-2021- 4108-GDEBA-MSALGP, a Lorena Mercedes CORDOBA ROJAS, agente del Hospital Zonal General de
Agudos "Gobernador Domingo Mercante" de José C. Paz, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el acto administrativo citado en el visto de la presente, entre otros, se reconoció la
bonificación del 15 % del sueldo correspondiente a su categoría que prevé el artículo 2° del Decreto N° 4978/87 y se otorgó la
misma a partir de la fecha en que se notificara de esa resolución;

Que se detectó que no correspondía otorgar dicho beneficio, atento a que la remuneración mensual para
el personal citado se encuentra regulada por el artículo 118 – inciso 1) de la Ley 10.430 (Texto Ordenado – Decreto Nº 1869/96,
Reglamentado por Decreto Nº 4161/96), dentro del cual no se encuentra prevista la bonificación motivo de reclamo, en virtud de
revistar como Personal de Planta Temporaria desde el 8 de octubre de 2018;

Qué, asimismo, por intermedio de la Dirección de Contabilidad, se formulará el pertinente cargo deudor a
la agente en cuestión por haber continuado percibiendo la bonificación de referencia, por el periodo comprendido entre el 1 de
marzo de 2022 y el 31 de marzo de 2023, cuyo monto asciende, a la suma de pesos ciento treinta y cinco mil trescientos cuarenta
con veintiocho centavos ($ 135.340,28);

Que a orden 34 ha tomado intervención la Dirección Provincial de Hospitales;

Que conforme lo expuesto corresponde proceder en consecuencia;

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE



 

ARTÍCULO 1°. Excluir del Anexo 1 – Planilla 2 de la RESO-2021-4108-GDEBA-MSALGP, a Lorena Mercedes CORDOBA ROJAS
(D.N.I. 26.882.238 – Clase 1979 – Legajo Provisorio 611.141), agente del Hospital Zonal General de Agudos "Gobernador
Domingo Mercante" de José C. Paz, en virtud de que no corresponde por revistar como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 del Agrupamiento 4. Personal Técnico, en el
citado nosocomio, a partir del 8 de octubre de 2018 hasta la actualidad.

ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que por intermedio de la Dirección de Contabilidad, se formulará el pertinente cargo deudor a la
agente mencionada en el artículo precedente, por el monto que corresponde por la indebida percepción de la bonificación del
15% del sueldo correspondiente a su categoría que prevé el artículo 2° del Decreto N° 4978/84, por el período comprendido entre
el 1 de marzo de 2022 y el 31 de marzo de 2023, cuyo monto asciende, a la suma de pesos ciento treinta y cinco mil trescientos
cuarenta con veintiocho centavos ($ 135.340,28).

ARTÍCULO 3º.  Comunicar, notificar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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